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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintiocho de Enero de Dos Mil Veintidos 

 
 
Teniendo en cuenta la solicitud de medidas cautelares que antecede y de 
conformidad con el Art. 599 del Código General del Proceso el Despacho, el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el Embargo y Retención del 20% de los dineros que el 
demandado VICTOR TORRES MORALES, con C.C. No. 9.073.937, que reciba por 
concepto de mesada pensional por parte del FOPEP, ubicado en la Carrera 7 No. 
31-10 Piso 9 Edicificio Torre Bancolombia Bogotá, Correo electrónico  
notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co  
   
 
SEGUNDO: OFICIAR Sírvase proceder conforme a lo establecido en el artículo 593 
numeral 10 del CGP. Al efectuar los descuentos respectivos, deben ser puestos a 
disposición por conducto de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario de 
Colombia de esta ciudad, código Juzgado 680012041005, identificación del proceso 
680014003005202100585-00 so pena de sanciones legales. Se le advierte que el 
monto a descontar se limita hasta la suma de $3.724.000. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE  
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
Juez 

 
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL   
DE BUCARAMANGA    

  
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este auto se anota en 
la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 15   que se publica en la página web 
de la rama judicial en el micrositio de este juzgado durante todas las horas hábiles 
del día   31 DE ENERO DE 2022 
  

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ  
Secretario  

  

mailto:j05cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co

